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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 15 de octubre de 2004.

F,xpte, N' 821,0/04

RFrS, 11, NO ?l31)/04 ,

VISTO y CONSIDERANDO:

Que por el Art. 2'> de la Res. D. N'’ 211/04 se integra la Comisión de Planes de
Estudios;

Que por Res. C. D. N'’ 233/04 se constituye a las diversas comisiones de carrera;

Que en tal oportunidad no se incluyó a los representantes de las Comisiones de

Carrera de Electrónico Universitario, Diplomado en Ciencias Físicas y el Profesorado en

Física, en tanto se carecía de la información necesaria a tales fines, información que a la
fecha se integra a estas actuaciones;

Que asimismo el Departamento de Matemática, hace notar la omisión de la Lic.
Ana María Aramayo, como miembro titular de la Comisión de Carrera de la
Licenciatura en Matemática, tal como lo solicitara con fecha 03/08/04 a fs. 9 en la Res.

C. D. N' 233/04;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

+ R E S IT E Ii y Fr :

ARTICUT ,o lo: Incorporar, a la Comisión de Planes de Estudios de esta Facultad, a los
Directores y Directores sustitutos de las Comisiones de Carrera que a continuación se
mencionan:

Titulares :

Ing. Daniel Hoyos
Dr. Luis R. Saravia
Prof. Estela Alurralde

(Comisión de C. Electrónico Universitario)
(Comisión de C. Diplomado Cs. Físicas)
(Comisión de C. Profesorado en Física)

Suplentes:
Dr. Luis R. Saravia

Ing. Daniel Hoyos
Mag. Cecilia Pocoví

(Comisión de C. Electrónico Universitario)
(Comisión de C. Diplomado Cs. Física)
(Comisión de C. Profesorado en Física)
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

RES , D, NO 230/04 B -2-

ARTTCULfI 2'’: Tener por incorporada, a partir del 30 de agosto del cte. año y hasta el
31 de julio de 2005, a la Lic. Ana María Aramayo en carácter de miembro titular de la
Comisión de Carrera de la Licenciatura en Matemática.

,ARTTCT,TT ,O 3'’: Hágase saber a todos los Docentes de cada uno de los Departamentos
de esta Facultad, de acuerdo a lo establecido en la Res. C. D. N'’ 093/02. Cumplido,
ARCHÍVESE.
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